
Anexo 1. Glosario 

Para efectos de estas reglas de operación se entenderá por: 

Acta de entrega-recepción: Es el documento que da constancia de la terminación de una obra y 
se elabora con el propósito de efectuar el descargo en el sistema de contabilidad gubernamental. 

Apertura programática: Herramienta para la identificación y clasificación de acciones y obras por 
su tipo en la cual se establecen las unidades de medida que permiten cuantificar las metas. 

Avance físico financiero: Documento que los ejecutores deben presentar trimestralmente al 
COPLADE o instancia equivalente, en el cual se detalla el avance en el ejercicio de los recursos 
aprobados, así como el avance en la construcción u operación del proyecto. 

Característica Específica: Aquella particularidad de los proyectos en la que los participantes que 
aportan recursos al Programa, decidan aplicar una mezcla financiera diferente al 25% de la 
Federación, 25% de los clubes u organizaciones de migrantes y 50% de los gobiernos Estatal y 
Municipal. Esta particularidad obedecerá a la capacidad de aportación económica con que cuenten 
los participantes. La aportación federal no deberá ser superior al 50% del costo del proyecto. 

Club u organización de migrantes: Se entiende por club u organización de migrantes a la unión 
de personas con intereses comunes radicadas en el extranjero que, entre otras, realizan 
actividades en favor de sus comunidades de origen en México. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social: Es la participación ciudadana orientada a la vigilancia, seguimiento y 
mantenimiento de las obras o acciones realizadas dentro del programa. 

Consulado de México en el Exterior: Oficinas de Representación del Gobierno Federal Mexicano 
que tienen como misión fundamental brindar servicios de protección, documentación, asesoría y 
atención a la comunidad de origen mexicano. 

Convenio de concertación: Instrumento jurídico que se firma entre los clubes y organizaciones de 
migrantes y los tres órdenes de gobierno, mediante el cual se asegura el cumplimiento de la 
normatividad del Programa y el establecimiento de mecanismos de información para el seguimiento 
de obras o acciones en el transcurso de su ejecución. 

Coordinación interinstitucional: Proceso a través del cual se da orden al esfuerzo institucional de 
las instancias participantes, ya sean gobiernos estatales, municipales, dependencias o entidades 
federales y la sociedad civil. El propósito es evitar duplicidades y eficientar el uso de los recursos. 

COPLADE (Comité de Planeación para el Desarrollo): Instancia estatal que tiene entre sus 
objetivos compatibilizar a nivel regional los esfuerzos que realizan la Administración Pública 
Federal, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de la entidad en materia de la planeación, 
programación, ejecución, evaluación e información, propiciando la colaboración de los diversos 
sectores de la sociedad. En el caso del Distrito Federal, la instancia será la que tenga funciones 
similares a las de los COPLADE de los Gobiernos Estatales. 

COVAM (Comité de Validación y Atención a Migrantes): Instancia integrada por representantes 
de cada uno de los aportantes, encargada de la priorización, asignación validación y dictaminación 
de los proyectos a atender. 



CURP: Clave Unica de Registro de Población. 

Delegación o Delegaciones: De acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, son las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas. 

DGS: Dirección General de Seguimiento, Unidad Administrativa adscrita a la Subsecretaría de 
Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de Desarrollo Social. 

DGEMPS: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales, Unidad 
Administrativa adscrita a la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 

Impacto Social: Es el efecto de un proyecto en las condiciones de vida de la población; que en 
este caso engloba los diversos beneficios cualitativos y cuantitativos que proporciona el proyecto. 
Entre los efectos cualitativos destaca la inserción en la vida pública de los grupos de migrantes. 

Instancia Ejecutora: Dependencia, Entidad u organismo responsable de la realización de los 
proyectos obras o acciones; pueden ser municipios, gobiernos de las entidades federativas, 
dependencias o entidades federales, las delegaciones de la SEDESOL, organizaciones sociales y 
la sociedad civil sin fines de lucro. 

LFTAIPG: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Lineamientos de los Programas de Desarrollo Social y Humano: Documento que contiene los 
procesos operativos y administrativos internos a los que se deben apegar las instancias 
gubernamentales que participan en el Programa 3x1 para Migrantes. Estos Lineamientos son 
dictaminados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Sedesol, no implican costos de 
cumplimiento para la población objetivo ni para los beneficiarios del Programa y están disponibles 
para su consulta en la página electrónica de la Normateca Interna de la Sedesol: 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx. 

Magnitud: Es el tamaño, extensión o cobertura de la obra o acción, es decir, aquella característica 
que se puede medir y que la diferencia de las demás obras o acciones y es aplicable a proyectos 
de infraestructura social o a acciones para beneficio de un número importante de personas en 
situación de pobreza. 

Municipio: Son la base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los 
estados, gozan de personalidad jurídica y de patrimonio propio. Cuando estas Reglas de Operación 
hagan alusión a los municipios, o se utilice las palabras “municipal” o “municipales” se referirán 
también a las Delegaciones del Distrito Federal. 

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los 
géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones. 

Programa Sectorial de Desarrollo Social: Es el documento que establece los objetivos y las 
estrategias nacionales en materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012. 



Programa: Programa 3x1 para Migrantes. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

SEDESOL: La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal. 

SFP: La Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

UARP: Unidad Administrativa Responsable del Programa. 
 


